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Mexicali, Baja California, a diez de septiembre de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-0-14491202'1, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante el cualda cuenta de la recepción de un MEDIO

DE IMPUGNACION a las dieciocho horas del nueve de septiembre de dos mil

veintiuno; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fracción I de

la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior

de este Tribunal, y conforme al orden de turno en bloques iguales a cada

ponencia de los medios de impugnación en contra de la asignación de

regidores por el principio de representación proporcional efectuados por el

Consejo General Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California

aprobado por el Pleno en Sesión para Asuntos lnternos de siete de septiembre

del año en curso, se AGUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda promovida por <Héctor Avelino y

Fermín y otros, en su carácter de candidatos en la primer y sexta regiduría del

municipio de Tijuana, postulada por la coalición "Alianza va por baja california",

en contra del Dictamen número sesenta y uno que presento la Comisión del

Régimen de Partidos Políticos y financiamiento, relativo a la "ASIGNACION DE

REG ID U RIAS POR EL PRINCIPIO DE REP RESENTAC ION

PROPORCIONAL PARA INTEGRAR EL XXIV AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE TIJUANA"> (sic),
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oda vez que la vía designada por el recurrente no se contempla

de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y con

ulo 37 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoralre
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dr:l Elstado de lBelja Califorrria, Regístrese v fórmes,e el e;<¡rediente del medio de,r

impugnaclÓn prc,mt:¡vidr: con el prefijo lt/ll, bajo clave cJer iclentificar:ión Ml-24T12021,5r

Turnese a la pone,rnc;ia de lra MaEistrada Carola AncJrarle¡ Ranros como instructr:ra '
ponente para la substanciacion, al tratarse tJer un recursö erl r:o¡tra rle la asignacion de,r

regiclores de representación propol'cio;narl al Ayuntanrielrtcl de Tijurana de la cual fue,:

turnada previarnente diversa irnpugnaciórr.

Así lo acordÓ y firnra fVlaestro Jaime Vairgas [:lores, Mlagrstraclcr Presi<jente del Triltunal
de Justicta Elector¿rl del Estado, ante iG Cano Baltazan, Se eral de,r

Acue i,za y dztfe d ,l) líqu po ista y en el sitio

ol'icial d del ribunal


